
  

Ab. 

írlo Lt. Condo Ch, 

NOTARIO 59 
Guayaquil 

  

14 

15 

16 

17 

13 

19 

24 

25 

26 

20 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO, Y FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL — ESTATUTO 

Social: DE LA COMPAÑIA INTERANDI 

DE CONSTRUCCIONES S.A... "TT TT 

CUANTIA:S/ 651000 .000,00.-=====oonmo 

  

*En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

a los veintitres dias del mes de Noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante mí, Abogado CESARIO L. 

CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, compareció: 

El señor Ingeniero don MIGUEL  DUHARTE CASTRE, quien 

declara ser peruano, Casado, en. su calidad de 

Presidente de la Compañía INTERANDI DE COMSTRUCCIONES 

S.A., calidad que legitima con el nombramiento 

inscrito, que presenta para que sea agregado a 

la presente: mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar, con domicilio y residencia en 

esta ciudad, a quien de conocer doy Tez y, 

procediendo con amplia y entéra - libertad -y bien 

instruido de la naturaleza y resultados de 

esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y PAGADO, Y FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento me 

. presentó la Minuta siguiente: "S E RF o R 

1 

N OTARIO:En el protocolo de Escrituras públicas 

que está a su cargo, Sírvase incorporar una por la cual 
! 

Jj
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de capital autorizado de la compañia INTERANDI DE 

CONSTRUCCIONES S.A. que se contiene al tenor de 

las siguientes :, cláusulas: POR IM E R A: 

COMPARECIENTE.-—  Comparece al otorgamiento de esta 

escritura pública el señor ingeniero MIGUEL  DUHARTE 

CASTRE,. por, 108 derechos que representa de la compañia 

INTERANDI DE CONSTRUCCIONES S.A., en su calidad de 

Presidente, conforme , consta de la nota de su 

nombramiento. - debidamente. inscrita en., el. Registro 

Mercantil del cantón. Buayaguil, que se acompaña para que * 

forme parte de esta escritura pública,. debidamente 

autorizado por-;la,. Junta. [General Universal de 

Accionistas del tres. de . octubre ¿de mil , novecientos 
> 

noventa y cuatro, cuya» copia certificada, también se 

acompaña para Que forme parte de, este, >» instrumento” 
dr : 

público.- SEGUNDA: ANTECEDENTES .- a) La — Compañía 

INTERANDI DE CONSTRUCCIONES S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del 

cantón Guayaquil, Abogado Jorge Maldonado Renella, el doce 

de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro inscrita: 

en el Registro Mercantil  .del cantón Guayaquil, el 

cuatro de diciembre de mil novecientos ochenta y. cuatro, 

con un capital-y social .de QUINIENTOS MIL . SUCRES ¡ 

(5/.500.000,00). b) Por escritura pública otorgada ante el 

Notario Séptimo del cantón Guayaquil; Abogado Eduardo 

y 

Falquez Ayala, el trece de enero de mil 

novecientos ochenta Y nueve, e inscrita en el 

Registro Mercanil del cantón Guayaquil, el trece de 

t
e
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noviembre de mil novecientos ochenta y nueves la ompañia 

INTERANDI DE CONSTRUCCIONES S.A., aumentó su capital 

social a la suma de DIEZ MILLOMES DE SUCRES 

(S/.10'000.000,00).— cc) La Junta General Universal de 

Accionistas de. la compañia INTERANDI DE  COMSTRUCCIONES 

S.A., en sesión celebrada el tres de octubre de mil 

novecientos noventa y cuatro, resolvió: UNO.— Aumentar el 

capital suscrito de la compañiaz DOS. Suscribir y 

pagar las nuevas acciones provenientes del aumento de 

capital; TRES.- Fijar el capital autorizado de la 

compañiaz3 CUATRO.-— Reformar el Estatuto Social; y, CINCO.- 

Autorizar al Presidente para que realice todos los 

trámites- necesarios para legalizar - el aumento de 

capital suscrito y pagado y la reforma del estatuto 

a realizarse. T E RCE OR fÁ: AUMENTO DE CAPITAL, 

SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DE LAS MUEVAS ACCIONES 

PROVENIENTES DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

DEL — ESTATUTO —SOCIAL.— Con los antecedentes expuestos, el 

señor, Ingeniero [MIGUEL  DUHARTE.  CASTRE, por -—- los 

derechos que representa de la compañia INTERANDI DE 

CONSTRUCCIONES S.ñ.y en su calidad de Presidente, 

debidamente autorizado por la Junta General Universal 

de Accionistas,. en -su sesión del tres de occtubre 

de mil novecientos noventa y cuatro, declara: UNO .-— 

fue se aumenta el. capital suscrito de la compañia 

en la suma de SESENTA. Y CINCO MILLONES DE  SUCRES 

(5/.65*000.000,00), mediante la emisión de SESENTA Y
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CINCO MIL (65.000) nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de' UN MIL SUCRES 

(S/.1.000) cada una, de tal forma que el capital suscrito 

sea de SETENTA. Y “CINCO MILLONES - DE SUCRES : 

(S/.75*000.000,00) 5 DOS.— 'Que las SESENTA - Y CINCO MIL 

(65.000) nuevas ' acciones” provenientes del (aumento de 

capital suscrito han sido totalmente suscritas y págadas 

en un veinticinco por ciento de su valor nominal por la. 

accionista CORPORACION MECANICA” CORMEC C/ LTDA., de 

nacionaliedad ecuatoriana. TRES.—- Que se fija en CIENTO 

CINCUENTA MILLONES “DE: SUCRES  (S5/.150'”000,000,00), el 

capital autorizado de la compañía.—- -CUATRO.— Que: se 

reforman los artículos CUARTO, QUINTO, SEXTO; - SEPTIMO Y 

OCTAVO, del”  Estatúto Social, en los términos 

aprobados por “la Junta General ' Universal de 

Accionistas del tres de octubre de mil' novecientos 

noventa y cuatro.- CU AR TA: DECLARACION —JURAMENTADA: 

Yo, Ingeniero MIGUEL DUHARTE CASTRE, en mi'-calidad. de: 

Presidente y "representante legal de  INTERANDI DE 

CONSTRUCCIONES: S.A, en cumplimiento de la“. 'Resolución 

número noventa - y" ' tres-uno-uno-tres-cero conce: del: 

veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y tres. 

dictada por  la"Superintendencia de Compañías, ' la cual 

fue publicada” en el Registro Oficial. del seis de 

septiembre de mil” novecientos noventa y tres, baja 

la gravedad del ' juramento | presento * la siguiente 

declaración acreditando la correcta integración del 

aumento de capital realizado, conforme consta del acta del 
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tres de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro, 

que reposa en el Llibrode Actas de la compañía Y 

al cual me remito: Gue las SESENTA Y CINCO MIL 

165.000) nuevas acciones provenientes del aumento de 

capital suscrito han sido totalmente suscritas Y 

pagadas en un veinticinco por ciento de su valor 

nominal en numerario por la accionista CORPORACION 

MECANICA CORMEC €. LTDA..- Sirvase usted, Señor 

Notario, agregar las demás cláusulas de estilo para 

la validez de esta escritura públicas: e — inserte 

los documentos habilitantes adgiuntos.-— (firmado) ROBERTO 

ROVAYO V., ABOGADO ROBERTO ROVAYO VERA, Registro número 
4 

siete mil doscientos treinta y seis”.- (Hasta aquí la 

Minuta que queda elevada a escritura pública).- ES 

CcorPIA.- Se agrega copia del fcta de dunta General 

Universal de Accionistas celebrada el tres de 

Dctubre de mil novecientos noventa: y cuatro; Ya 

copia del nombramiento del representante legal de la 

Compañia "* INTERANDI DE CONSTRUCCIONES S.A... El 

presente contrato se encuentra exento de impuestos, 

según Decreto Supremo setecientos treinta y tres, 

de veinte Y dos de agosto de mil novecientos 

setenta y  cincos publicado en el Registro Oficial 

ochocientos setenta y ocho, de Agosto veintinueve de 

mil novecientos setenta Y cinco. Por tanto, el 

señor otorgante se ratificó en el contenido de la 

Minuta inserta y, habiéndole leido yo, el Notario, 

esta escritura, en alta voz, de principio a fin, al
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otorgante, éste la aprobó y firmó 

acto conmigo, de todó lo cual doy fe.- 

    ING. MI 

DE INTERANDI CONSTRUCCIONES S.A." .- 

C. L* 09-06553771L..-' 

R.U.C. CIA.* 099071986100    

en unidad de 
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. ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMFARIA  —INTERANDI DE CONSTRUCCIONES S.A. CELEBRADA El. DIA 

TRES” DE OCTUBRE: DE MIL: NOVEQIENTOS: NOVENTA "Y CUATRO, Co 
o 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, A los"tres días del mes 

de: octubre de-mil novecientos: noventa: y cuatro, siendo las 

10h00. «*n la ¿oficina ubicada ener primer. piso del inmueble 

signado con *l número 1.502 de las calles Guisquis y Tulecán,' se 

renuniearean los - accionistas ida las > compafiía: +: INTERANDI — DE 

CONSTRUCCIONES S.Asv: señoresipAng. Miguel Dunarte Castre, pbr los 

deractres o que represmta de - la compañía. CORFORACIOÓN MECANICA 

CORMEC CC. LTDA, $ cenosu scalidad de Presidefte; o propio, ia vode 

NUEVE OBTL. MOVECIENTOS: VEINTE: ACCIONES —(9,.920)3 Y, ¿461 CSefior 

Ingeniera Gonzalo Torres Pacheco, por Ln propios derechos, 

propietario de, OCHENTA ACCTONES (80). Todas las acciones son 

ordinarias y  nominativas “de un valoro de UN MIL. SUCRES (5. 

1.000,00) cada una y se encuentrar: pagadas en-un 100% de su valor 

nominal. Bor encontrarse. ¿reunida la - totalidad del capital 

suenrito y pagados: los concurrentes pordtunanimidad deciden 

constituirse en Junta Generalriiniversal de Arccioristas, al tenor 

de la dispuesto Derio estiisesión 108 sigui Coómpafilas, con el 

  

   

  

      

      

    

      

objeto de considecár er estírsesión los siguientes pitos del 

een del días Atimento” del capital suscrito de la compafiíaz 

Suscripción y + forma de ¿pago de las ¿mmevas - aciones 

romnientes del. aumento decocdapital: sup ritoy (57 Fijación ¿del 

capital  auterizado de la dompafíag - Reforfa' del Estatuto 

Social; > Autorización aY Presidente para que: realice tados 

los trámites necesarios para legalizar el. aumento de capital 

suscrito y pagado: y feforma: de estatutos a reallzardeos-. Pr «esiade la 

sesión alu titilar, el Ingeniera o Duhar te: Castrie Y y actúa 

en la Secrelaría el Gerent : Escobar” quien 

procedió. inmediata a formular 11 2 O Cai tentes. 

constató que ' se  encontrabalprésente: la. tota Tidsd del: capitel, 

- suscrito y pagado, y cumplió con las!demás formalidades legales y 

- estatutarias. Act seguido! vel Presidente deciaró instalada! Ya 

sesión y después se pasó. aiconsiderar "el primé* punto del'  prdéh 
del  día,: para lo cual tomó la pálabra el Ing. Miguel —"Duharte 

Castre, quien manifestó gue es conveniente para bos intereses de 
la compañía aumentar el capital suscrito en: SESENTA "Y z 

MILLONES 00/100 DE SUCRES: (SY: +6'5000.000, 00) y para cuyo efecto 

deberán emitirse_SESEN INCO MIL. e ordinarias 

2 ' nativas de 
1.000,00) cada una. ri Gago e delr erar' acercatde lo - manifestado 
por E na - ATo: Torres: Pachedoys' se “aprueba por inanimidad el 

aumento de capital suscritos entle suma de > SESENTA: Y * CINCO 

MILLONES  —00/100.> DEs “SUCRES |. (S/. > '65*000,000:D0),: mediante “la 

emisión de SESENTA_Y: CINCO MIL: nuevas acciones. + Posteriormente, 

       
   
   

         
Le 

    

         

   
              

    

  

                      - $8 pasa a tratar el) segundo: del orden“pelrdía,: pera Tb cus 

hace” uso (de la pálabra el: 45. Gonzalo Ramos - Escobar, quien 
manifestó que de confermidad con la Ley vide iCompafías  1Ós 
accionistas .t e: «de o. de preferencia 'parajo suscribir a 
              

   

  

    

   

   
nuevas _arci 

  

     acordado. Toma IA el 

maniidiesta que a nombre de su       uharte Castirey 
> 

quien



s , .o A] : 1. 

representada CORPORACION: MECANICA CORMEC 05 LTDA...  stescribe las 
SESENTA Y CINCO MIL ACCIONES (65,000) provenientes del alimento de 

capital, les «cuales paga en un. 20. Z de st valor nominal An 

rumerario. Una vez que- se ha establecido: la suscripción y forma 

de pago de las nuevascacciones. provenientes. del aumento del - 

capital, lonas  acclonistas deciden aprobarla por sinanimidad de 

  

            

  

votos del mapital concurrente.  Dentra del tercer punto del orden 

del días «Lamy. AAORALADE do 000, Miguel Dubarte  Castre, quien 

24 pra Le: COQMo:: CORRE CUEncia de la expedición de Ftas+ ey. de 

Meriado de Valores se reformó el articulo 172% de (la Lev de -          

      

Compritlas  paeeomitiendo ie campañil sos predan  *stallecer 00 

capotal sutorizado, por lo que cree oportuno fijar en esta Junta 

capita autorizado-de la compañia a fin de que en el PLUUELOOO 

ital suscrito y peeyedr 

autorizado quo cause. impuestos. erechos ce 

inscripción, ni. requiera de ningún tipo de autorización por parte 

la Superintendencia de Compeñiias y para tales. efectos s0l0 

ple con informar a dicho-organismo.de control, Toma la palabra 

Ll Ilfme. Gonzalo Torres Facheco,. quien mociona:a la Junta que +l 

capital autorizado. de la... compaflía sea (de: CIENTO CINCUENTA 

MILLONES 00/1009 DE. SUCRES -1S/: —150000,00000)1 Dicha moción es 

aprobada por unanimidad:de votas del capital pagado: concurrente. 

Luego dentro del cuarto:punto del. orden del dídy¿ li. el Presidente 

manifíesta - gue «habiéndose. resuelto elo aumento. del «capital 

suscrito y la fijación A a retorna idas diunta General 

1 

  

              

    

        

  

          
            

    

   

  

deberá rocederiyá. nesdiver «sobr a reformara los. ARTICULOS - 
CUARTO Y QUINTO y SEXTO, SERTIMD¿% y OCTAVO del Estatuto Social de - 
la compañía, como dógica- consecuencia de lo. cesuelto, por do que " 

  

     

mocacna los siguientes textos, “ARTICULO: CUARTO.“ El capital: de ? , 
la compañía : estará. dividido. en «capitalesmatorizado, —tapital Ls 
suecrito y capital pagado, : «de conformidad con la: :Ley cy dos - 
reglamento y resoluciones correspondientes. Elo. capital 
autorizado de la compañía es de CIENTO CINCUENTA MILLONES dda4sLoo 
DE SUCRES (S/.« 130:000,.000,00)4. dividido en acciones ordinacias y 
nominativas, de UNOMEL. 00/100 SUCRES (5/. 1,000,00) cada amas, El 
capital suscrito es, el. que determina la responsabilidad de (dos 

acuionistas- en: los. ¿terminos del. articulo d3% de cla co Lev de 

Compañias y consiste. en laparte que cada accionista se obligd'a 
pagar en da . constitución olien los «alimente del capital. con 
eVjocción a (los términos. establecidos en la Ley, en lus 

  

reglamentos correspondientes y en el Estatuto Social. El capital 
suscrito no podrá, ser menor del. ciencuenta porciento del dapital 
autorizados El: capital pagado deca compañía es el que hayrraido  — 

efectivamente. cubierto porilos accionistas éni cualquiera de Las 

formas previstas pOr la Leysy. a base del cual icdos. accionistas 
podrán ejercer los derechos que síla Ley de Compañías les conceden. 
ARCO QUINTO.- Las acciones; estarán numeradas -consecuentementt 
del 0001 en adelante, emitidas, en títulos singulares. o múltiplos, 

ue pueden representar. una ín. más acciones -a proposición de. los 
administradores y. de ¿los propios accionistas, los cuales ¿podrán 
CÁDIEANEE cumpliendo con: 21. Heglamento.. emitido pr la 
Superintendencia de . Compañilas. Los títulos y certificados 
provisionales de acciones» se Ees-tenderan en Libros talonarios, 
correlativamente numerados. Recibido 1 título O resguardo, eel 

acuionista  suseribirá el correspondiente talén. Los títulos y 

certificados provisiconales deberán estar - sSuscrilos por el 
Preaidonte y por el Gerente de la Compañia, ABRTICIAO SEXTO. 
Los aumentos de capiial suscrito y paujado hasta completar el
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capital autorizado no requeriran ningún tipo de autorización 0 

trámite por parte de la Superintendencia de —Compaftiías,  bastando 

pára tales etectos la información pertinente a dicho organismo 

de: cóntrol. ARTICULO SEPTIMD.- Los accionistas tendrán derecho 

preferente para: 'emscribir las acciónes que se emitan en casos de 

auménto de “capital, ten proporción a las que poseen, — salvo las 

excepciones: de, 3ey . ¡Sin - «embargo ¿108 arciónistas” podrán renunciar 

A CL Ce Sferciciío dé' bata Ye erecho, csi le consideran conveniente. 
a “ARTICULO + OCTAVO. Los accionistas púederr hacerse representa aro an 

la Junta Géneral por medio e apoderados. El poder | puede 
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otorgarse por escriture pública o simplemente por una cartas pero 

loz administradores y comisarios. de la compañía no podrán 

o representar. a los accionistas”. La moción es. aprobada pur 

“a unanimidad de votos del capital pagado concurrente. Por  Ylitliao 

de dentro del quinto punto del orden del die la Junta General 

aprueba por unanimidad de votos del capital” pagado concurrente 

que” el Presidente realice todos los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento Y validez de las resoluciones tomatas por la 

Junta General on esta «sesión. No habiendo Otro asunto ame tratar, 

se  rencedió un recesa pare La redacetión de esta auba. 

Reinstalarda la (sesión con la presencia de las Mmisinmaz  Pperteounas 

añoftadas al inicio, (por secretaría se da Jectura al presente 
docomento, cel cual es aprobado por unanimidad y aipowodificación 

A para conan Era de todo lo ctal firman lor ccioniastass, 

sesión a las doce hborar,: 
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el Dubarte Castre 
ESIDENTE 

lp. CORPORACION MECANICA 
CORMEC:C. LTDA 

  

Miguel  Puharte Castre leg. Gonzalo Torres. Pacheco 
PR >1DENTE 

cta es fiel copia de tu original que reposa 

la Sompali La al cual me remito en caso ode 
113, 10 de ortabre de 1974, 

.» 

-CERTIFICO: Que esta 

en el Libro de Act 
ser necesario. bua 

ca eo 

- Pp. INTERANDT DE: en 
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Guayaquil, 12 de Septiembre de 1994 

Señor Don 

MIGUEL DUHARTE ECASTRE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Participole a usted, que Ja.Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañia INTERÁANDI DE  CONS- 

TRUCCIONES C.A. celebrada el dia de hoy 12 de Septiembre de 1994, 

tuva el acierta de designarlo como PRESIDENTE de la Compañía por 

«un períado de CINCO AÑOS. 

En el cumplimiento de Su cargo le corres- 

ponde la representación legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía de conformidad al Estatuto Sacial contenido en le 

Escritura Pública de Constitución celebrada el 12 de Marzo de 

1989 ante el Señor Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 

DR. JORGE MALDONADO RENELLA, e inscrita el 9 de Diciembre de 

1994. 

  

Deseándale éxito en el cumplimiento de sus 

funciones, me suscribo de lid. 

   

  

       

         

   

uy atentamente, 

AB. GONZALO RA 

Guayaquil, 12 de Septiembre de 1994 

En la presente fecha queda inscrito" este 
Nombramiento de Paid toda AC 

Folio(s) ML MSH Registro Mercantil No. 

AMADA Repestono No. 30.4,)4 
Se archivan los Cofiprebantek de pago por los 

ING. MIGUELY DUHARTE CASTRE 
PRESIDENTE 

  

    

    

Gusyaquil, hna Ba PA 

LA50. A 
rador Mefcartit Suplente 

     sí otorgó 
ro sata QUINTA  CQPÍA CERTIF 
seio fojas Útiles xerox..-Guayaquil, 

Ñ 

viembra de míl novscientes nuventa y 

    
esário L. Condo Chiriboga 

Motario 50. del Cantén 
Guayaquil



OS RA 
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mé notas al margen de la «atrís deiginal de la presto, que 

92,322, del señor Intendente 

de Compañías de Quay de fepnas 2) de Marso de 1,995, 

fué aprobada en todas sus pirios| y eldusulas pertinentes.» 

Guayaquil, treinta de Marmo de ui novecientes noventa y 

tineo 

Ab. ¡er Chiriboga 
Notario 50, del Cantón 

Guayaquil 

         

   

   
Certificos que em femha de May, y 

en Empliniento de lo exdenado en la Resslución No, Ii=d=i=9=003322, dic 

de per el Intendente de Conpalilas de Gueyequil, el veinte 1 siete de Maras 

del presente año, queda inscrita esta eseritura, la nima que contiene la 

FESACION DE CAPITAL ATOREZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFOIA UE RJ 

TATUTOS de INTIRAMDZ DE CONSTIRICCIONES Ca Ary de fojas 34.000_a. 14.800, 

Ménero 2.148 del Registso Mestentil, Rubro de Intustzialas y 

el nánero 13.238 del Rapertozios> Guayaquil, cuatro de uu 

ejentes neventa 1 cinoo.- 5l Registrador Mercantil 
    

     

     
Regi>trador Mepcantil Suplent. 
Vi del Carséñh Guayaquil 

Cartifidaos sen femha de hoy, 

so tomb nota de esta cscritura a fojas 23.849 y 27.071 del Regletro Mag 

centil, Mháro de Industriales dn il novesientos ochenta 1 asatro y mil     
Certifico?! que en foma de hoy, ñe archivado una orpía mtimtá -



es de esta estritura de Pijarión de Capital Mterisado, Manto de Cepútal 

Suscrito y Referna de Estatutos de INTERNOZ PS COMTIRUCCIONES Co Aey ON 

- esmpliniento de lo dispuesto en el Sutreto 733 dictado por el 

de la República el 22 de Agente de 1,975, publicado en el 

número 878 del 29 de Agente de 1.978, COuayaquil, cuetro de 

novecientos noventa 1 cinto, El Registrador Mercantil 

     

    
    

Lade. CARLOS 
Registraior Mercanji 

Ae) Cantón 

  

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Cuarto, de la Resolución No.95-2-1-1-0002322, - 

de fecha veintisiete de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco, de la Superintendencia de Compañías en 

Guayaquil, tomé nota de la APROBACION del aumento de 

capital y, la reforma de estatutos de la compañía INTE 

RANDI DE CONSTRUCCIONES | C.A..-Guayaquil, abril 5 de 

1.995. /= 

Ab. EDUARDO 'ALQUEZ Afa'a 
NOTARIO SEPTIMO Dias. 
CANTON GUAYAQUIL 

 


